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ANEXO II

Tribunal numero 1

Presidente: Don Enrique Bacigalupo Zapater.
Vocales: Doña María del Prado Torrecilla Callada. don Joaquín

Vidal Moreno. don Luis Fariñas MatonL don Jaime Sergio Martínez Paz
y don Juan Jesús Fernández Garcia.

Secretario: Don Manuel Lamela Femández.

Enumeración de las causas de exclusión

l. Instancia presentada fuera de plazo.
2, No haber pagado los derechos de examen o haber pagado

cantidad incompleta.
3, Derechos de examen pagados fuera de plazo.
4. Falta título exigido en la convocatoria o no haberlo especificado

correctamente.
5. Ausencia de firma en la instancia.
6. No llevar cinco años en el Cuerpo de Oficiales.
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PROFESORES ESPECIALES DE CONSERVATORIOS DE MÚSICA,
DECLAMACiÓN y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO

ANEXO 1

PROFESORES AUXILIARES DE CONSERVATORIOS DE MÚSICA, DECLAMA·
CI6N y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO '";

Por no tener evaluada la fase de prácticas. ,
Asignatura: «Repenti:::ación; Transposición, Instrumentación y Acompa

ñamientoH

Don José César Martínez de Castilla Muñoz. DNI 394.503.
.>

.,
la presente Resolución, así como de los que figuran en los anexos de la r:
Orden complementaria de 26 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del ';~

Estado» de 9 de enero), por las causas que en los mismos se indicaban. ,.
~;

Segundo.-Declarar apto en la fase de prácticas y aprobado en el r,,,
concurso-oposición al opositor que figura en el anexo II de esta
Resolución.

Tercero.-El régimen jurídico~administrativo, hasta su toma de pose~ ",
sión como funcionarios de carrera. será el de funcionarios en prácticas, ./
siempre que estén desempeñando un puesto docente.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter~

poner ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su ¡..
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)). de conformidad con lo ~'

establecido en el artículo 126 de la Le) de Procedtmlento Admlmstra~ "
tivo.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Director general. Gonzalo Junoy t-,

García de Viedma. ~:'

Sr. Subdirector general de Gestión de- Personal de Enseñanzas Medias...¡~
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NELlIDOS,llaH8I1:E

3355 SANCKEZ 8OSClUET. JOSE

3316 SE_RAMO GOMEZ, lWllA OOlOll:ES

3307 TNWES PRIETO~CASTRO, LAURA

33JJ TIJ'JA QUlllTAMA, llAII:IA COllSUflD

3356 TOlI:lO EJlGUIK. JOAQUlll

3314 TII:EJO POISON. M_GARITA

3306 VELASCO CAllO, ROSA lWllA

3371 VIDAL CAROO. RAlO!

..
'.Tribunal número 2

Presidente: Don Arturo Gimeno Amiguet.
Vocales: Doña Carmen Compaired Plo. don Enrique Reig Aracil,

doña' Julia Enrique Fabián. doña Elvira Galán Rodríguez y doña
Consuelo Martinez Siclune.

Secretario: Don José Ramón del Caño Palop.

Tribunal numero 3

Presidente: Don Luis Tejada González.
Vocales: Doña María Frida San José Arango. don Luis Guillermo

Femández Vivanco Rodríguez. doña Lourdes del Rosal Alonso, doña
Regina Simó Gómez y doña Mercedes López Amor.

Secretario: Don Genaro Ferrer Valera.

Por no tener concedido aplazamiento legal de la fase de prácticas.

Asignatura: «(Repenti;ación, Transposición. Instrumentación y Acompa- ':.:
riamientoN t":

Don José César Martíneí de Castilla Muñoz. DNI 394.503.

ANEXO II

PROFESORES ESPECIALES DE CONSERVATORIOS DE MÚSICA,
DECLAMACIÓN y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO

Asignatura: «Lengua Italiana Aplicada al Canto»

Doña Gabriela Milanese Sovran. DNI 7.488.366.

Tribunal numero 4

Presidente: Don José Luis Fernándcz Flores.
Vocales: Don Carlos Valle y Muñoz Torrero. doña Laura Carrillo

Abas, doña María Josefa Lobón de Río. don Jesús Mirapcix Sobrón y
doña María Luisa Marín Castán.

Secretario: Don Antonio López Taracena.
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MINISTERIO
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RESOLUCION de 12 de julio de 1990, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se declaran
aptos en la Jase de prácticas a los opositores aprobados en
el concurso oposición a los Cuerpos de Profesores Especiales
y Profesores Auxiliares de Consen'atorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto, convocados por Orden
de 15 de abril de 1989.

Por Orden de 15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17). se convocaba concurso~oposiciónpara ingreso en los Cuerpos
de Profesores Especiales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 9 de la Orden citada,
Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el
concurso~oposición a los opositores nombrados funcionarios en prácti~

cas por Orden de 29 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de octubre), a excepción del opositor relacionado en el anexo 1 de

RESOLUCI0N de 21 de malla de 1990, de la Unirersidad
Politécnim de Madnd, por 'la qm' se convocan pruebas
selectiras para cubrir, lIIediall!(' concurso-oposición. plazas .~
de la plantilla de persunallaboral de dicho Organismo. :.,1

De acuerdo con lo establecido en el articulo 3 del Real Decreto
2223/1984. de 19.de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 21). por ~:
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado. ';

Este Rectorado. en uso de las competencias Que tiene atribuidas de -"
acuerdo con el artículo 76, h). de los Estatutos de la Universidad_ ,.
Politécnica de Madrid, aprobados por Real Decreto de 27 de diciembre ~,
de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 22 de enero de 1986), :i
resuelve: .,

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la provisión de las '1
siguientes plazas vacantes en la plantilla de personal laboral:

;:
Categoría: Titulado Superior. Documentalista: Número de' plazas: ¡,.

Una. clasificada en el grupo 1 del vigente Convenio Colectivo. ..-;
Categoría: Diplomado Universitario o Arquitecto Técnico o Inge· ~~'

niero Técnico. Número de plazas: Tres. clasificadas en el grupo lJ del ~

vigente Convenio Colectivo. ;~

Categoria: Técnico Especialista. Número de plazas: 20. clasificadas :..~

en el grupo III del vigente Convenio Colectivo. ';;
C.-ategoría: Oficial primera de Oficios. Número de plazas: Dos. j

clasificadas en el grupo V del vigente Convenio Colectivo. ;:


